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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso N°  11001400303220190126400 

Clase: Disciplinario 

Disciplinada:   Sandra Paola Rojas Alba 

  

Procede el despacho, al amparo de lo señalado en el artículo 168 del 

Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002 (en adelante C.D.U.) a ordenar 

la práctica de las pruebas judiciales solicitadas en los descargos rendidos en 

oportunidad por la señorita Sandra Paola Rojas Alba, quien se desempeñó 

como Oficial Mayor del Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, advertir que 

dentro de sus descargos no se presentó solicitud de nulidad, en 

consecuencia, se resuelve: 

 

Primero: Practicar el testimonio de Nidya Esmeralda Sánchez 

Capacho, quien declarará respecto a los criterios de organización, control y 

seguimiento que implementó, mientras fungió como Juez 32 Civil Municipal. 

Para tal fin, se fija el día viernes 22 de octubre de 2021 a las 4:30 p.m., 

para llevar a cabo tal prueba. 

 

Segundo: Oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, para que en el término de diez (10) días allegue copia de los videos 

de seguridad del Edificio Hernando Morales, específicamente los de ingreso 

al edificio y del piso 10 de tal inmueble, desde el 1 de julio al 30 de septiembre 

del año 2019. Cumplir por secretaría. 

 

Tercero: Ordenar a la secretaría que en el término de diez (10) días se 

allegue copia de la relación de los asuntos asignados para sustanciación a 

cada uno de los Oficiales Mayores, durante el periodo de junio a octubre de 

2019, o, en su defecto, rinda el informe correspondiente. 

 

Cuarto: Oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial -soporte tecnológico-, para que en el término de diez (10) días 

informen los juzgados y computadores en los cuales, para el año 2019 

figuraban los usuarios dmlopezr y dlopezr. En tal sentido, deberá indicar los 

nombres completos de las personas a las que pertenecieron los mismos, la 

fecha de su asignación, la fecha de su eliminación. Así mismo, deberá indicar 

a qué empleado le correspondía el computador identificado como C01012-

J321304. Cumplir por secretaría. 
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Establecido lo anterior, se resolverá sobre la procedencia de ordenar 

una declaración de terceros. 

 

Quinto: Negar las siguientes pruebas por las razones, que, respecto a 

cada una se señalan:  

 

1.  Prueba B: Negar la peritación pretendida al no cumplir con el 

principio de incorporación de la prueba ni con el artículo 227 del C.G.P., pues 

la parte que pretendía valerse del mismo debió aportarlo o solicitar un término 

para allegarlo, máxime, cuando pretende refutar una información que se 

encuentra en el expediente, al cual, ha tenido pleno acceso. 

 

2. Prueba C: Negar la peritación pretendida al no cumplir con el 

principio de incorporación de la prueba ni con el artículo 227 del C.G.P., pues 

la parte que pretendía valerse del mismo debió aportarlo o solicitar un término 

para allegarlo; en todo caso, el medio de prueba pretendido es inconducente, 

esto es, no es idóneo frente a la conducta disciplinable que se endilga a la 

accionada. 

 
3. Prueba F: Negar la declaración de la señora Jenny Téllez, Daniel 

Bustos, Daniela López y Santiago Duarte, toda vez que es inútil, pues tal 

prueba judicial ya obra en el expediente, fue practicada en la etapa 

investigativa y la parte accionada, a través, de su apoderada, ejerció su 

derecho de contradicción al preguntar a cada una de las personas antes 

referidas, e incluso, cuestionó sobre los procesos de búsqueda de los 

expedientes. 

 
4. Prueba G: Negar la declaración del señor Santiago Jiménez, por 

ser impertinente, puesto que el tema de prueba es la conducta disciplinable 

presuntamente cometida por la accionada entre los meses de junio y 

septiembre de 2019, y no sus condiciones de trabajo, lo anterior, aunado al 

hecho de que dicha persona no laboraba en el Juzgado 32 Civil Municipal 

desde el año 2018. 

 
Sexto: Negar la petición subsidiaria en virtud del artículo 263 de la ley 

1952 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 127, hoy 13 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Cecilia Soler Rincon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 032 
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